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Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General  

Concejo de Bogotá, D.C. 

secretariageneral@concejobogota.gov.co   

Calle 36 No. 28A – 41 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:  Respuesta de la Proposición No.477 de 2025 “Situación de seguridad, seguridad 

ambiental y control del microtráfico”. Radicado del IDT- 2025ER1047. 

 

Con un cordial saludo, en atención a la proposición 477 de 2025, radicada en este despacho el pasado 

09 de abril del presente año, mediante la cual se solicita información relacionada con la “Situación 

de seguridad, seguridad ambiental y control del microtráfico” me permito adjuntar la respuesta al 

cuestionario suministrada por la Subdirección de Desarrollo y Competitividad (E) y la Subdirección 

de Mercadeo. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

DANERY BUITRAGO GÓMEZ 

Directora General (E) 

Decreto 137 del 4 de abril de 2025  

Instituto Distrital de Turismo 

danery.buitrago@idt.gov.co    
 

 

 

Anexos: cinco (5) folios y un archivo Excel. 

 

Proyectó: Jessica Andrea Jiménez Polania, Dirección general   

DANERY BUITRAGO GÓMEZ
Firmado digitalmente por DANERY 
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MEMORANDO 

 

30000 

 

 

Bogotá, D.C.,  

 

 

PARA:             DANERY BUITRAGO GÓMEZ 

                        Directora General (E) 

 

DE:  Subdirectora de Desarrollo y Competitividad (E) 

                        Subdirección de Mercadeo 

                           

ASUNTO: Respuesta a radicado IDT 2025IE909 - Cuestionario de la proposición No.477 de 

2025 Radicado IDT No. 2025ER1047. 

 

En atención a lo señalado en el asunto y luego de realizar el análisis pertinente por parte de la 

Subdirección de Desarrollo y Competitividad y la Subdirección de Mercadeo, se da respuesta al 

cuestionario competencia del IDT, en los siguientes términos: 

 

1. ¿Cuál es el plan para los operadores de turismo informal por los senderos no 

regulados? ¿Cuál es el plan de acción para su regulación?  

  

El Instituto Distrital de Turismo (IDT), realiza el acompañamiento permanente a los 

emprendedores que centran sus ideas de negocio en actividades turísticas con el 

propósito de garantizar que su proceso de formalización sea exitoso, resaltando siempre 

los beneficios de la formalización y la importancia de prestar servicios de calidad y 

competitivos.  

 

Igualmente, se creó un plan de trabajo (Anexo 1), el cual facilita la identificación de 

operadores que realizan actividades de turismo no regulado en el Páramo de Sumapaz. 

Sin embargo, desde el IDT no se cuenta con información detallada de senderos no 

regulados en donde se realizan actividades de senderismo, contemplación y avistamiento 

por parte de visitantes. Lo anterior, teniendo en cuenta la actualización participativa de 

la delimitación del Páramo Sumapaz-Cruz Verde, que a partir del fallo del juzgado 

Cuarenta (40) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá – Sección Cuarta 

mediante fallo judicial frente a la Acción de Tutela 110013337040-2019-00257-00 

“dejó sin efecto la Resolución 1434 del 14 de julio de 2017 mediante la cual se delimitó 

el páramo Cruz Verde – Sumapaz”.   

 

http://www.idt.gov.co/
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Cabe señalar que el IDT en el marco de sus competencias, no puede realizar planes de 

acción para regular senderos, toda vez que esto corresponde al Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, en conjunto con las autoridades ambientales de Bogotá (PNN 

Sumapaz, CAR, Secretaría de Ambiente), encargadas de elaborar planes de uso de 

manejo ambiental dentro de los senderos.  

 

2. ¿Cómo el IDT aborda los operadores turísticos para que no hagan su actividad 

económica en los páramos de Sumapaz ya que no tiene manejo y los senderos 

autorizados en cerros?  

 

Las entidades del Orden Nacional y Distrital, dentro de las cuales se encuentra el IDT, 

conformaron una mesa interinstitucional, cuyo propósito es: 

 

● Aunar esfuerzos entre las entidades que desde su misionalidad y competencia 

contribuyan a la conservación del PNN Sumapaz y su zona colindante, 

priorizando las zonas de alta presión por el desarrollo de actividades de turismo 

no regulado. 

 

● Promover y facilitar la articulación con las empresas privadas (Prestadores de 

Servicios Turísticos – PST), con el propósito de fortalecer los procesos de 

conservación de la diversidad biológica in situ del Páramo Cruz Verde Sumapaz. 

 

A esta iniciativa, se han vinculado 19 entidades de las cuales se destacan el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, La CAR, La SIC y el PNN Sumapaz. Además, se 

han llevado a cabo 4 mesas interinstitucionales y aproximadamente 8 encuentros con 

prestadores de servicios turísticos.  

 
 Tomado de: Elaboración Propia.  

http://www.idt.gov.co/
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A partir de estas mesas interinstitucionales y el plan de trabajo (Anexo 1), se llevaron a 

cabo jornadas de sensibilización dirigidas a los Prestadores de Servicios Turísticos que 

ofertan paquetes turísticos o salidas hacia el Páramo de Sumapaz a través de redes 

sociales; igualmente, se han realizado dos (2) recorridos de prevención en el corredor 

Usme-Sumapaz, sensibilizando al comercio que recibe visitantes y deportistas y, por 

último, se han difundido publicaciones en redes sociales sobre la importancia del páramo 

y la necesidad de protegerlo.  

 

 

 
 

http://www.idt.gov.co/
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Igualmente cabe resaltar que, desde los procesos de formación y fortalecimiento, se 

brindan espacios en donde se destaca la importancia de prestar servicios turísticos de 

manera responsable y sostenible, haciendo hincapié en la importancia de la protección 

del patrimonio natural y cultural con el que cuenta la ciudad. Es por esto que, para el año 

2025 en el marco del proceso de formación del Círculo Distrital de Calidad Turística –

CCDT, uno de los ejes centrales es el eje de Sostenibilidad, donde la implementación de 

las buenas prácticas será requisito indispensable para los prestadores de servicios 

turísticos que deseen obtener los distintivos otorgados por el círculo.  

 

3. ¿Qué programas maneja su entidad para la promoción del ecoturismo?  

 

En el marco de la estrategia integral de posicionamiento de Bogotá como destino 

turístico, se están desarrollando diferentes iniciativas y una de las acciones más 

relevantes y de alto impacto ha sido la implementación y fortalecimiento del módulo de 

Experiencias Turísticas en la plataforma digital www.visitbogota.co, concebido como 

un espacio dinámico e interactivo para la promoción, visualización y comercialización 

de experiencias turísticas auténticas en la ciudad con diferentes enfoques entre los que 

resalta el turismo de naturaleza. 

 

El módulo permite a los turistas acceder desde cualquier dispositivo a la información 

detallada de las experiencias disponibles, con herramientas de búsqueda, filtros 

temáticos y opción de contacto directo con los prestadores de servicios, que para el caso 

de turismo de naturaleza en la actualidad se cuenta con 36 experiencias con este enfoque 

que permite a los operadores, ofertar las mismas a través del módulo ya referenciado en 

la plataforma visitbogota.co y que se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://visitbogota.co/es/experiencias-turisticas/encuentra-tu-plan?categories=216 

 

 

http://www.idt.gov.co/
https://visitbogota.co/es/experiencias-turisticas/encuentra-tu-plan?categories=216
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Por otra parte, se ha trabajado de manera directa con operadores turísticos locales para 

capacitarlos en la formulación, promoción y carga de experiencias dentro del módulo, 

priorizando la inclusión de experiencias comunitarias, sostenibles y diferenciadoras. 

 

Estas acciones, buscan consolidar al módulo de Experiencias Turísticas de 

VisitBogota.co como un eje estructurante en la promoción y desarrollo del turismo en 

Bogotá, apoyando a los actores locales del sector, diversificando la oferta turística y 

mejorando la experiencia de quienes visitan la ciudad y cuyo interés sea el turismo de 

naturaleza. Todo lo anterior se enmarca en la política de fortalecimiento del turismo 

como sector estratégico para la reactivación económica, la generación de empleo y la 

proyección internacional de la ciudad. 

 

Cordialmente, 

 

 

  

 

 

 

IVONNE ADRIANA MARTÍNEZ ZAPATA                CATALINA HOYOS VÁSQUEZ
    

  

 
Anexo:    1.  Plan de Trabajo Interinstitucional.  

 

Proyectó: Lorena Tatiana Moreno Suárez, Profesional Universitario, Subdirección de Desarrollo y Competitividad  
                  

                Santiago Martínez Valencia, Profesional Contratista, Subdirección de Desarrollo y Competitividad  

                Carlos Andrés Guzmán Rodríguez, Profesional Contratista, Subdirección de Mercadeo  

                Angie Paola Suarez Rodríguez, Profesional Contratista, Subdirección de Mercadeo APSR 

  
Revisó:    María Fernanda Losada Villarreal, Abogada Contratista, Subdirección de Desarrollo y Competitividad  

                Jaime Andrés Méndez Caicedo, Profesional Contratista, Subdirección de Mercadeo 

http://www.idt.gov.co/

